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Corresp. Expte.-D-00024/01 .- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9242 

Artículo-11:-Facúttase al Departamento Ejecutivo a llamar a Licitación Pública para la 
concesión del servicio de publicidad exclusiva en Refugios Peatonales y 
Pantallas Publicitarias existentes y a incorporar, su mantenimiento y 
renovación, conforme al Pliego de Bases y Condiciones que obra en 
expediente S-45325100 y que corre agregado de fojas 84 a fojas 114. 

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de marzo de 2001 
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